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LINEAMIENTO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS POR LA COVID-19 

 

 
1. INTRODUCCIÓN  

 
El SARS-CoV-2 es un nuevo virus que se inició en la ciudad de Wuhan, caracterizado 

por una velocidad de transmisión alta comprada con otros virus respiratorios de la 

misma familia. El 30 de enero del 2020 el Director General de la OMS declaró el brote 

de la COVID-19 como una emergencia de salud pública de importancia internacional 

de conformidad con el Reglamento Sanitario Internacional. El primer caso en la Región 

de las Américas se confirmó en Estados Unidos el 20 de enero del 2020 y Brasil 

notificó el primer caso en América Latina y el Caribe el 26 de febrero del 2020. (1) 

 
La COVID-19 tiene una gran relevancia e impacto en el ámbito laboral debido a que la 

salud de la población trabajadora es un requisito esencial para los ingresos familiares, 

la productividad y el desarrollo económico del país. En este sentido es indispensable 

que los casos de la COVID-19 sean detectados oportunamente y tratados para evitar 

posibles contagios en los centros laborales. 

 
Con estos antecedentes, el presente documento establece los lineamientos generales 

para la emisión del certificado de salud que se le otorgará a los trabajadores y 

servidores para su recuperación por sospecha o contagio de la COVID-19. 

 

 

2. OBJETIVO  

 
2.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Proporcionar al personal médico lineamientos generales respecto a la emisión de 

certificados de salud por la COVID-19. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Estandarizar el procedimiento para la emisión de certificados de salud por la 

COVID-19. 

 Establecer las condiciones que debe considerar el profesional médico al momento 

de emitir los certificados de salud por la COVID-19. 

 

 

3. ALCANCE  

 
El presente lineamiento es de aplicación obligatoria para los profesionales médicos 

particulares y de empresas e instituciones públicas y privadas (incluye médicos 

ocupacionales) que atiendan usuarios con la COVID-19 o con sospecha de esta, a 

partir de la atención ambulatoria. 



 

 
 

 

4. LINEAMIENTOS GENERALES  

 
4.1 DEFINICIÓN DE CASO PARA LA COVID-19 (2) 

 
La definición de caso se ha tomado de forma textual de los “Lineamientos Generales 

de Vigilancia Epidemiológica” MSP versión 6 del 04 de agosto del 2020. 

“Un caso es una persona que entra en contacto con el sistema de salud debido a una 
necesidad de atención por sospecha, presunción o confirmación relacionado a la 
COVID-19. Esta interacción de basa en la búsqueda activa o demanda espontánea.  
Se clasifica en sospechoso, probable, confirmado y descartado. 

 
Caso Sospechoso: 

 Persona con enfermedad respiratoria aguda grave (que requiere hospitalización) y 
en ausencia de otro diagnóstico, en ausencia de otra etiología que explique el 
cuadro clínico. 

O 

 Persona con alguna enfermedad respiratoria aguda (fiebre y al menos un signo o 
síntoma respiratorio, por ejemplo: tos, fatiga, dificultad para respirar y anosmia, 
ageusia, trastornos digestivos como diarrea, odinofagia, dolores musculares, 
cefalea), y que haya estado en contacto directo o cercano con un caso COVID-19 
confirmado o probable (ver definición de contacto) en los últimos 14 días antes del 
inicio de los síntomas; 

O 

 Persona con enfermedad respiratoria aguda (fiebre y al menos un signo o síntoma 
respiratorio, por ejemplo: tos, fatiga, dificultad para respirar y anosmia, ageusia, 
trastornos digestivos como diarrea, odinofagia, dolores musculares, cefalea), y un 
historial de viaje o residencia en un país con transmisión comunitaria, durante los 
14 días anteriores al inicio de los síntomas. 

 

Caso Confirmado: 

 Caso sospechoso con prueba de laboratorio RT-PCR positiva para infección 
COVID-19, independientemente de los signos y síntomas. 

 

Caso Descartado: 

 Caso sospechoso con investigación completa y con resultado de laboratorio 
negativo para infección de COVID-19. 

 

Importante: Estas definiciones de caso se modificarán de acuerdo con la 
caracterización de la enfermedad.” 

 
 

4.2 CODIFICACIÓN CIE-10 PARA NOTIFICACIÓN 
 

a) Código CIE-10 para aislamiento: 
 

 Z29.0 Aislamiento. Admisión para proteger al individuo de su entorno o para 
aislamiento después del contacto con enfermedades infecciosas 



 

 

b) Código CIE-10 para reposo por enfermedad: 

 
 U07.1 COVID-19, virus identificado + Código morbilidad común 

 
 U07.2 COVID-19, virus no identificado + Código morbilidad común 

 
 
 

4.3 CRITERIOS PARA EMISIÓN DE CERTIFICADO 
 

En el contexto de la COVID-19 y con el fin de disminuir la transmisibilidad del SARS- 
CoV-2, únicamente para esta enfermedad los certificados a emitir serán: 

 
 Certificado médico por enfermedad
 Certificado para asilamiento

 

Estos certificados serán remitidos por cualquier establecimiento de salud del Sistema 
Nacional de Salud. 

 

Los criterios, que a continuación se detallan, servirán como referencia a los 

“Criterios para poner fin al aislamiento de los pacientes de COVID-19” emitidos por 

la Organización Mundial de la Salud y “Lineamientos Generales de Vigilancia 

Epidemiológica”, MSP versión 6 del 04 de agosto del 2020. 

4.3.1 Contacto de alto riesgo 

 
Se emitirá el certificado para aislamiento por diez (10) días (2) en caso de: 

 
 Trabajadores o servidores considerados como contacto de ALTO RIESGO.

 Trabajadores o servidores que estén dentro del cerco epidemiológico.

 
4.3.2 Caso sospechoso 

 
El profesional médico podrá otorgar un certificado médico por enfermedad por siete (7) 
días cuando el trabajador o servidor público resulte como caso sospechoso por clínica 
y nexo epidemiológico para la COVID-19; sin embargo, de manera obligatoria, se 
deberá realizar una prueba de laboratorio confirmatoria (RT-PCR) o exámenes 
diagnósticos compatibles con la COVID-19 (radiografía o tomografía de tórax). Estas 
pruebas se deberán realizar a partir del día 7 de haber estado expuesto o a los 2 días 
de presentar síntomas para evitar falsos negativos. 

 
a) Se deberá extender el tiempo del certificado de ser el resultado positivo para 

la COVID-19, de acuerdo a lo mencionado en Caso confirmado. 
 

b) De ser el resultado negativo para la COVID-19, se deberá suspender los días 
de reposo iniciales y se deberá valorar la condición de salud para determinar la 
patología existente. 



 

4.3.3 Caso confirmado 

 
a) Todo trabajador o servidor con prueba de laboratorio RT-PCR positiva y que 

sea sintomático o que cuente con exámenes diagnósticos compatibles con la 
COVID-19 (radiografía o tomografía de tórax) se le emitirá el certificado médico 
por enfermedad para caso confirmado de COVID-19 durante diez (10) días a 
partir del inicio de los síntomas, luego de lo cual se incorporará a su actividad 
laboral previa valoración médica. En caso de determinarse en la valoración 
médica que la condición de salud no es favorable y presenta aún síntomas se le 
otorgará siete (7) días adicionales; luego de lo cual se incorporará a su 
actividad laboral. (3) 

 
b) Todo trabajador o servidor con prueba de laboratorio RT-PCR positiva 

asintomático por valoración médica se le emitirá un certificado médico por 
enfermedad por diez (10) días a partir de la fecha de toma de muestra para la 
COVID-19, pasado este periodo se deberá incorporar a su actividad laboral 
previa valoración médica. 

 
 

4.4 CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO MÉDICO 

Consideraciones generales 

 El certificado médico por enfermedad será emitido por el médico general 
particular y médico de empresas e instituciones públicas y privadas teniendo en 
consideración que siempre se deberá tener el respaldo mediante valoración 
médica con una prueba de laboratorio confirmatoria o pruebas de apoyo 
diagnóstico compatible con COVID-19.

 
 

Obligaciones del profesional médico:(4) 

 
 Realizar la evaluación de salud individual al trabajador o servidor.

 Solicitar la realización de la prueba de diagnóstico RT-PCR para la COVID-19 (en 

caso de ya contar con el resultado se omitirá este paso).

 Analizar los resultados de laboratorio.

 Realizar el diagnóstico de salud del trabajador o servidor, registrando los datos en 

la historia clínica.

 Notificación obligatoria y oportuna a Vigilancia Epidemiológica a través del 

aplicativo COVID-19.

 Seguimiento de contactos y emisión de certificado para aislamiento preventivo 

obligatorio.

 Emitir el certificado médico que corresponda, tomando en cuenta los criterios 

antes detallados.



 

4.5 CONDICIONES LEGALES 

 
El médico estará en la facultad de emitir los certificados médicos por el plazo 
establecido en el presente documento; sin embargo, en caso de no cumplir con los 
requisitos para emisión del certificado médico se procederá de acuerdo a lo 
mencionado artículo 328 en el Código Orgánico Integral Penal, de la misma manera se 
procederá en el caso del trabajador y/o servidor público que altere o falsifique el 
certificado médico. 

 

 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 
 

 Aislamiento: separación del individuo infectado durante el periodo de 
transmisibilidad, con el objetivo de impedir la propagación de la enfermedad. 

 
 Certificado médico por enfermedad: se emitirá cuando se verifique que 

existe deterioro del estado de salud del trabajador y/o servidor público, es decir 
exista sintomatología relacionados con COVID-19. 

 
 Certificado para aislamiento: se emitirá cuando las condiciones de salud del 

trabajador y/o servidor lo permita, es decir no presente síntomas relacionados 
con la COVID-19 y se recomendará que se ejecuten las actividades bajo la 
modalidad de teletrabajo. 

 
 Contacto de alto riesgo: contacto cercano menos de dos (2) metros, más de 

15 minutos con caso sospechoso, probable o confirmado sin uso de EPP en un 
ambiente cerrado. Personas que vivan en el mismo domicilio o brinden atención 
en el hogar a una persona confirmada de COVID-19 sin usar las precauciones 
recomendadas para el cuidado y el aislamiento en el domicilio. 

 
 Cuarentena: separación del individuo sano expuesto, para evitar una posible 

propagación de la enfermedad transmisible. 

 
 Definición de caso: un caso es una persona que entra en contacto con el 

sistema de salud debido a una necesidad de atención por sospecha, 
presunción o confirmación relacionado a la COVID-19. Esta interacción de basa 
en la búsqueda activa o demanda espontánea. Se clasifica en sospechoso, 
probable, confirmado y descartado. 

 
 Sistema Nacional de Salud: son las instituciones que forman parte del 

Sistema Nacional de Salud o en campos directamente relacionados con ella: 

- Ministerio de Salud Pública y sus entidades adscritas. 
- Ministerios que participan en el campo de la salud. 



 

- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS; Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, ISSFA; e, Instituto de 
Seguridad Social de la Policía Nacional, ISSPOL. 

- Organizaciones de salud de la Fuerza Pública: Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional. 

- Las Facultades y Escuelas de Ciencias Médicas y de la Salud de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas. 

- Junta de Beneficencia de Guayaquil. 
- Sociedad de Lucha Contra el Cáncer, SOLCA. 
- Cruz Roja Ecuatoriana. 

- Organismos seccionales: Consejos Provinciales, Concejos Municipales 
y Juntas Parroquiales. 

- Entidades de salud privadas con fines de lucro: prestadoras de 
servicios, de medicina prepagada y aseguradoras. 

- Entidades de salud privadas sin fines de lucro: organizaciones no 
gubernamentales (ONG's), servicios pastorales y fiscomisionales. 

- Servicios comunitarios de salud y agentes de la medicina tradicional y 
alternativa. 

- Organizaciones que trabajan en salud ambiental. 
- Centros de desarrollo de ciencia y tecnología en salud. 

- Organizaciones comunitarias que actúen en promoción y defensa de la 
salud. 

- Organizaciones gremiales de profesionales y trabajadores de la salud. 

- Otros organismos de carácter público, del régimen dependiente o 
autónomo y de carácter privado que actúen en el campo de la salud. 
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		2020-12-18T08:18:38-0500
	NATALIA CRISTINA ROMERO SANDOVAL


		2020-12-18T09:20:40-0500
	EDUARDO VICENTE ZEA VELASCO


		2020-12-18T11:26:20-0500
	CARLOS ANIBAL JARAMILLO VAN DENZEN




